
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los electos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámits que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre

Madrid, 12 de enero de 1978.—El Delegado provincial.—
1.385-C.

5094 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
956, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Com
pañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevi
lla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas 
características principales son las siguientes:

Origen de la línea: De línea aérea existente.
Final de la misma: A línea subterránea existente.
Término municipal: Benalmádena.
Tensión del servicio: 10 (20) KV.
Tipo de la línea: Aérea, subterránea.
Longitud: 67 más 10 metros de longitud; total, 77 metros.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio, de 31,10 y 150 milíme

tros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior, de 200 KVA., relación 

de 20.000-10.000 ± 5 por 100/398-230 V.
Finalidad: Suministro de energía a bloque de viviendas en 

las calles Alta y Vencejo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre. Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos aproba
dos por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, v Orden del 
Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949. ha resuelto 
autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y de
clarar la utilidad pública de las mismas, a los efectos de 
expropiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/196, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 12 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial, Ra
fael Blasco Ballesteros.—442-14.

5095 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Na
varra por la que se autoriza la linea de transporte 
de energía eléctrica que se cita y se declara en 
concreto la utilidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincia a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Navarra, S. A.», domiciliada en avenida de Ron
cesvalles, 7, Pamplona, solicitando autorización para la instala
ción y declaración en Concreto de su utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la linea 
eléctrica cuyas características principales técnicas son las si
guientes:

Tensión: 13,2.
Circuito: Uno.
Longitud: 1.150 metros.
Objeto: Suministro de energía a Murieta.
Origen: Deriva de la E. T. D. de «Centracero, S. A.».
Final: En centro de transformación del casco urbano.
Apoyos: De hormigón y torres metálicas.
Conductor: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados.
Emplazamiento: Murieta.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo. Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, le 
noviembre, ha resuelto autorizar el establecimiento de la insta
lación eléctrica solicitada declarar la utilidad pública de la 
misma, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el 
Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/ 
1966 y aprobar el proyecto presentado para ejecución de las 
mencionadas instalaciones, fechado en Pamplona en febrero de 
1977 y suscrito por el doctor Ingeniero Industrial don Fran
cisco Díaz de Loante, concediéndosele un plazo de tres meses 
para la ejecución de las obras

Pamplona, 23 de enero de 1978.—El Delegado provincial — 
281-D

5096 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Navarra por la que se autoriza la instalación de 
la linea de transporte de energía eléctrica que 
se cita y se declara en concreto la utilidad públi
ca de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Electra de 
Logroño, S. A.», domiciliada en calle Duquesa de la Victoria, 
3 Logroño, solicitando autorización para la instalación v decla
ración en concreto de su utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas 
características principales técnicas son las siguientes:

Tensión: 13,2 KV.
Circuito; Uno.
Longitud: 1.144 metros.
Objeto: Mejora de la distribución eléctrica en Viana.
Apoyos: De hormigón y torres metálicas.
Conductor: Aluminio-acero de 78,6 milímetros cuadrados.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 8 
de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento Técnico de Líneas Aéreas de 
Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de noviembre, 
ha resuelto autorizar el establecimiento de la instalación eléc
trica solicitada, declarar la utilidad pública de la misma, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, en las condi
ciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966, y aprobar el 
proyecto presentado para su ejecución de las mencionadas ins
talaciones, fechado en Logroño en julio de 1976 y suscrito por 
el Ingeniero Industrial don Andrés Beracoechea, concediéndo
sele un plazo de tres meses para la ejecución de las obras.

Pamplona, 24 de enero de 1978.—El Delegado provincial.— 
280-D.

5097 RESOLUCION de la Delegación Provincia de Na
varra por la que se autoriza la instalación de la 
línea de transporte de energía eléctrica que se 
cita y se declara en concreto la utilidad pública 
de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Navarra, S. A », domiciliada en avenida de Ron
cesvalles, 7, Pamplona, solicitando autorización para la instala
ción y declaración en concreto de su utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la linea 
eléctrica cuyas características, principales técnicas son las si
guientes:

Tensión: 13,2 KV.
Circuito: Uno.
Longitud: 190 metros.
Objeto: Mejora del suministro de energía eléctrica a Ostériz 

(Valle de Esteríbar).
Origen: Derivación del apoyo 77 de la línea E. T. D. San 

Cristóbal-Zubiri aguas
Final: En nuevo centro de transformación, 25 KVA.
Apoyos: De hormigón y torres metálicas.
Conductor: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados.
Emplazamiento: Ostériz (Valle de Esteríbar).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 
noviembre ha resuelto autorizar el establecimiento de la insta
lación eléctrica solicitada, declarar la utilidad pública de la 
misma a los efectos de la imposicin de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el 
reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966, 
y aprobar el proyecto presentado para su ejecución de las 
mencionadas instalaciones, fechado en Pamplona en mayo de 
1977 y suscrito por el doctor Ingeniero Industrial don Francisco 
Díaz de Leante concediéndosele un plazo de tres meses para la 
ejecución de las obras.

Pamplona, 24 de enero de 1978.—El Delegado provincial.— 
282-D.

5098 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Soria 
por la que se autoriza el establecimiento de la ins
talación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Soria, a petición de «Iberduero, So
ciedad Anónima», con domicilio en Soria, solicitando autoriza



ción y declaración en concreto de utilidad pública para el es
tablecimiento de línea y C. T. en Golmayo, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas y 
en el capítulo III del Reglamento ¿probado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación citada, cuyas 
principales características son las siguientes:

Ramal de línea a 13,2 KV. Partirá del apoyo número 3 de la 
actual línea al C. T. de Golmayo y final en el C. T. proyecta
do. Longitud de 334 metros, sobre tres apoyos de hormigón 
Apoyos, postes de hormigón armado mediante cruceta metálica 
tipo bóveda; conductor de aluminio-acero LA-56 y aisladores 
1.507, de «Esperanza. S. A.», formando cadena de dos elementos 
Centro de transformación tipo intemperie, sobre dos postes de 
hormigón. La potencia del transformador será de 25 KVA. y 
relación de transformación 13.200 ± 5 por 100/380-220 V.

Finalidad: Nuevos suministros a viviendas construidas en 
dicha localidad.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Soria, 25 de enero de 1978.—El Delegado provincial.—1.397-C.

5099 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L.A.T. 3.638. Línea, 25 KV., a E. T. «Valla».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 3 por 30 milíme
tros cuadrados de sección con una longitud de 29 metros, para 
suministro a la E. T. «Valla», de 25 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número. 32 de la linea, 25 KV., de E.M. 
«Santa Bárbara» a Freixinals.

Presupuesto: 263 900 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Santa Bárbara.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 18 de enero de 1978.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—1.435-C.

5100 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L.A.T. 3.637. Línea, 25 KV., a E. T. «Yeso».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A », Bar

celona plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 25 KV. con conductor de aluminio de 3 por 30 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 94 metros, para 
suministro a la E. T. «Yeso», de 160 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 4 de la línea, 25 KV., a E. T. Por
tolés».

Presupuesto: 414.100 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Cherta.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona 18 de enero de 1978.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—1.436-C.

5101 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L.A.T. 3.659. Línea. 11 KV., a E. T. «Cervantes».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A », Bar

celona, plaza de Cataluña. 2.
Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc

trica a 11 KV., con conductor de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección con una longitud de 22 metros, para 
suministro a la E. T. «Cervantes», de 250 KVA. de potencia.

Origen: C.S. 11 KV, entre E. T. «Prim» y C.D. 4.
Presupuesto: 573.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tarragona.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona. 18 de enero de 1978.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—1.437-C.

5102 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L.A.T. 3.680. Línea, 25 KV., a E. T. «Racó Calent».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 25 KV. con conductor de aluminio-acero de 3 por 30 milíme
tros cuadrados de sección, con una longitud de 788 metros, 
para suministro a la E. T. «Racó Calent», de 100 KVA. de 
potencia.

Origen: Apoyo 158 de línea 25 KV., S E. «Amposta»-San Carlos.
Presupuesto: 769.900 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de San Carlos de la Rápita.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona 18 de enero de 1978.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—1.438-C.


